
SUS DERECHOS BAJO MEDI-CAL 

Si necesita este aviso y/o otros documentos del Condado 
en un formato de comunicación alternativo, como letra 
grande, Braille o un formato electrónico, o, si desea ayuda 
para leer el material, comuníquese con el Departamento de 
Salud Conductual del Condado de Monterey llamando al 1-
831-755-4545. 

SI NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA DECISIÓN TOMADA PARA SU 
TRATAMIENTO DE SALUD MENTAL O TRASTORNO POR USO DE SUSTANCIAS, 
PUEDE PRESENTAR UNA APELACIÓN. ESTA APELACIÓN SE PRESENTA ANTE 
SU CONDADO. 

CÓMO PRESENTAR UNA APELACIÓN 

Tiene 60 días a partir de la fecha de esta carta de "Aviso de determinación adversa 
de beneficios" para presentar una apelación. Si su condado decidió reducir, 
suspender o cancelar el tratamiento que ya está recibiendo, tiene derecho a solicitar 
que el condado continúe brindando ese tratamiento mientras se revisa su apelación. 
Esto se llama Ayuda Pagada Pendiente. Para calificar para Ayuda Pagada Pendiente, 
debe solicitar a su Condado una apelación dentro de los 10 días a partir de esta fecha 
en esta carta, o antes de la fecha en que su Condado dice que los servicios se 
detendrán, lo que ocurra más tarde. Aunque su condado debe darle ayuda pagada 
pendiente cuando solicite una apelación dentro de estos plazos anteriores, debe 
informar a su condado cuando solicite una apelación que desea obtener ayuda 
pagada pendiente hasta que se decida su apelación. No será responsable del costo 
del tratamiento continuo si la decisión de apelación confirma la determinación adversa 
de beneficios del Condado. 

Si pierde el período de 10 días para solicitar una apelación O no solicita una apelación 
antes de la fecha en que su condado dice que se detendrán los servicios, aún tiene 60 
días a partir de la fecha de esta carta de Aviso de determinación adversa de beneficios 
para solicitar una apelación. Sin embargo, no recibirá ayuda pagada pendiente 
mientras se decide su apelación. 

Puede presentar una apelación por teléfono o por escrito. Si presenta una apelación 
por teléfono, debe hacer un seguimiento con una apelación firmada por escrito. El 
condado le brindará asistencia gratuita si necesita ayuda. 

• Para apelar por teléfono: Comuníquese con el Departamento de Salud 
Conductual del Condado de Monterey entre las 8 am y las 5 pm llamando al 
1-831-755-4545. O, si tiene problemas para oír o hablar, llame al 1-831-796-
1788. 

• Para apelar por escrito: Complete un formulario de apelación o escriba una 
carta a su condado y envíela a: 



Departamento de Salud Conductual del Condado de Monterey 
1611 Bunker Hill Way, Suite 120 
Salinas, CA 93906 

Su proveedor tendrá formularios de apelación disponibles. El Departamento de 
Salud Conductual del Condado de Monterey también puede enviarle un 
formulario. 

Puede presentar una apelación usted mismo. O bien, puede pedirle a alguien como un 
pariente, amigo, defensor, proveedor o abogado que presente la apelación por usted. 
Esta persona se llama "representante autorizado". Puede enviar cualquier tipo de 
información que desee que su condado revise. Su apelación será revisada por un 
proveedor diferente al de la persona que tomó la primera decisión. 

Su condado tiene 30 días para darle una respuesta. En ese momento, recibirá una 
carta de "Aviso de resolución de apelación". Esta carta le dirá lo que el Condado ha 
decidido. Si no recibe una carta con la decisión del Condado dentro de los 30 días, 
puede solicitar una "Audiencia Estatal" y un juez revisará su caso. Lea la sección 
a continuación para obtener instrucciones sobre cómo solicitar una audiencia estatal. 

Condado 
APELACIONES ACELERADAS 

Si cree que esperar 30 días dañará su salud, es posible que pueda obtener una 
respuesta dentro de las 72 horas. Al presentar su apelación, diga por qué esperar 
dañará su salud. Asegúrese de solicitar una "apelación acelerada". 

AUDIENCIA ESTATAL 

Si presentó una apelación y recibió una carta de "Aviso de resolución de apelación" 
que le dice que su condado aún no proporcionará los servicios, o nunca recibió una 
carta informándole de la decisión y han pasado más de 30 días, puede solicitar 
una "Audiencia estatal" y un juez revisará su caso. No tendrá que pagar por una 
audiencia estatal. 

Debe solicitar una audiencia estatal dentro de los 120 días a partir de la fecha de la 
carta de "Aviso de resolución de apelación". Si su condado continuó brindándole el 
tratamiento en disputa durante el proceso de apelación del condado, tiene derecho a 
solicitar que el condado continúe brindándole ese tratamiento hasta que haya una 
decisión sobre su audiencia estatal. Si actualmente está recibiendo tratamiento y 
desea continuar su tratamiento mientras se revisa su solicitud de audiencia 
estatal, debe solicitar una audiencia estatal dentro   de los 10 días a partir de la 
fecha en que se le envió el "Aviso de resolución de apelación". Cuando solicite una 
audiencia estatal, debe decir que desea seguir recibiendo su tratamiento. No será 
responsable del costo del tratamiento continuo si la decisión de la Audiencia Estatal 
confirma la determinación adversa de beneficios del Condado. No tendrá que pagar por 
una audiencia estatal. 

Puede solicitar una audiencia estatal por teléfono, electrónicamente o por escrito: 



• Por teléfono: Llame al 1-800-952-5253. Si no puede hablar o oír bien, llame al 
TTY/TDD 1-800-952-8349. 

• Electrónicamente: Puede solicitar una audiencia estatal en línea. Visite el sitio 
web del Departamento de Servicios Sociales de California para completar el 
formulario electrónico: https://acms.dss.ca.gov/acms/login.request.do 

• Por escrito: Llene un formulario de audiencia estatal o envíe una carta a: 

División de Audiencias Estatales del Departamento 
de Servicios Sociales de California 
P.0. Box 944243, Estación de correo 9-17-37 
Sacramento, CA 94244-2430 

Asegúrese de incluir su nombre, dirección, número de teléfono, fecha de 
nacimiento y la razón por la que desea una audiencia estatal. Si alguien lo está 
ayudando a solicitar una audiencia estatal, agregue su nombre, dirección y 
número de teléfono al formulario o carta. Si necesita un intérprete, díganos qué 
idioma habla. No tendrá que pagar por un intérprete. Te conseguiremos uno. 

Después de solicitar una audiencia estatal, podría tomar hasta 90 días decidir su caso 
y enviarle una respuesta. Si cree que esperar tanto tiempo dañará su salud, es posible 
que pueda obtener una respuesta dentro de los 3 días hábiles. Es posible que desee 
pedirle a su proveedor o condado que le escriba una carta, o puede escribir una usted 
mismo. La carta debe explicar en detalle cómo esperar hasta 90 días para que se 
decida su caso dañará seriamente su vida, su salud o su capacidad para alcanzar, 
mantener o recuperar la función máxima. Luego, solicite una "audiencia acelerada" y 
proporcione la carta con su solicitud de audiencia. 

Representante autorizado 

Puede hablar en la audiencia estatal usted mismo. O alguien como un pariente, 
amigo, defensor, proveedor o abogado puede hablar por usted. Si desea que otra 
persona hable por usted, debe informar a la oficina de audiencias del estado que la 
persona puede hablar por usted. Esta persona se llama "representante autorizado". 

AYUDA LEGAL 

Es posible que pueda obtener ayuda legal gratuita. También puede llamar al programa 
local de Asistencia Legal en su condado al 1-888-804-3536. 

https://acms.dss.ca.gov/acms/login.request.do


Aviso de Disponibilidad de Servicios de Asistencia con el Idioma y 
de Ayudas y Servicios Auxiliares 

English
ATTENTION: If you need help in your language call [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788]). Aids and services for people with disabilities, like documents in 
braille and large print, are also available. Call [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788]). These services are free of charge. 

'-#JUI (Arabic) 
[1-888-258-6029]] -! J.ia:il9 ,� o�L....o.ll Jl �I l.)l :oltli�I �). 

��I �l..ill.w.I Jio ,.Ul£.�I �.,.) ua�S.U �Lo�1., �,�L....o.JI �t .>9_,:.:i .(TTY: [1-831-796-1788]) 
[1-888-258-6029] -! J.ia:il .�I .h;;..11_, J.iY- �� 

-�� �Lo�I o.a .(TTY: [1-831-796-1788])

-=lw1tmbll (Armenian) 
ll1'-'CU'1I'fi1'-fc}8ll1'-\.,: bJilb. Qb.q oqb.n1-Jil1m11 l:; hw.pqur4.np Qb.p 1b.qll_ml, qw.b.qw.hw.pb.p 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]}: l.Jw.b. b.w.h ochub.qw.q u]12ngb.b.p n1-
bw.nw.1n1-Jil1n1-b.b.b.p hw.2uw.b.qw.un1-JilJil1-U. n1-b.b.gn:q w.b.c:\.w.b.g hw.uw.p, opp.b.w.q' Ppw.n]:i
qpw.tnp.tqnll_ n1-]:un2npw.tnw.n tntqw.qpll_w.b U.]IlLJilb.p: Qw.b.qw.hw.pb.p [1-888-258-6029]
(TTY: [1-831-796-1788]): UJI} bw.nw.Jil1-JilJn1-b.b.b.pb. w.b.'1_6'.w.p b.b.:

l�t (Cambodian)
cinrrii tU�R Lfji f•mclig:t11 �ffihll 1uw�R tgH �1wigtsitruB [1-888-258-6029] (TTY:
[1-831-796-1788]}'1 clig:t11 8� tfiltlRta WLl:f'IU C:lBnf,11 �Q�;Jfifif11fi11tfi11�HRJJ�fi1
filLl tl:f'IUC:l8 nffiitFifi 

c::t 
y;Jfihll1fi11tfi1J�HfitJr1Hciu FiHlu1RCil Bi::.H:3tf:H'1 S1Nr1HfittuB IM 

V d 

[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788])'1 tfilt1R13si:t:3ts:Eisih,i�t�t11'1

a■q3Jt (Chinese) 
tljiJ&- : �□*1i��J;z1tl-sk.J-BJ-iaJ�1�m!l.t.J, t��� [1-888-258-6029] 

(TTY: [1-831-796-1788])o �Hi-�m:1�tt��i�A±sk.JmJJ.JJl□�6t�, ,,J�□�xl□���*

*���. -ttH�::;tJ1':�fflsk.Jo tl�� [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788])o �®�oc� 

1���ffisk.Jo 

£.r"'IJ\j (Farsi) 
c..>"w [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788) 4 ,� .:'...iiy.JJ ..s....s J__p. CJ4J ,y ¥l__p.u-4 .fil :�ji 

_»i "·�.JY. uJy:,,. 4 -;-i½, J J.!Y. ..h:.. .,sl.A� J.lil.a ,�_,!- .,s l_J\J Jl_;il LJ""I� wl.aJ.i. J 1.A..S....S -�� 
. .li� 4.,j\) CJ�I.J wl.aJ.i. ().!I-�� c..>"w [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]) 4 .w...l J..,....yi 
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ffl'cft (Hindi} 

m"R"�: 3flR JfTQq5T � �it· �Qllldl � Jilct5{llcf5dl �err [1-888-258-6029] 
{TTY: [1-831-796-1788]) �"cf5IBqRI diS{lcfddl cf@"cITfIT�� �Qllldl JfR�, �� 
JfR�fflc� ifi ��la\il '34ci�·i1 [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]) 
�"cf5IBqRI ��f.1:�i1 

Hmoob (Hmong) 
CEEB TOOM: Yog koj xav tau kev pab txhais koj horn lus hu rau [1-888-258-6029] 
{TTY: [1-831-796-1788]). Muaj cov kev pab txhawb thiab kev pab cuam rau cov neeg 
xiam oob qhab, xws Ii puav leej muaj ua cov ntawv su thiab luam tawm ua tus ntawv loj. 
Hu rau [1-888-258-6029] {TTY: [1-831-796-1788]). Cov kev pab cuam no yog pab 
dawb xwb. 

B*E (Japanese) 

;1,j E3 *ig�O)t-J'fitii&<�:t��-@;-t;:t [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788])"'-.t-Jffli! < t3. � t, 'a ,�*O)�fi�>C�O)tJ!*��t� t\ �fi t,,� 
.t-;�� O)nO)f.: &"J 0)-lf- l::''.A :tffl ,j l t l,' 19 o [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788])"'-Sffli! < f3. � l, 'a ;:_ ;f1, G 0)-lj­ - l::''.A tifflfl. �m:1# l t t,' 19 o 

��<>i (Korean) 

-R- 0IA�gJ-: ,1fo� 0I '2:!01£ £%� �.Jl � 0 Al'2:! [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788]) � 0 £ g0Io��Al2.. �x�q t �X�£@ gA-j2.� �01 :goH7� �� 
�� � -9-1� £%.:il� A-Jl::II.A.£ 0I-§ 7�:;gl-Llq. [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788]) � 0 £ 
g0Io��Al2.. 0l�i� A-Jl::II  A � �E.£ Xil��Llq. 

W">2J">:>">o (Laotian) 
u::n?o: t7">tri?ucie�n">UE">O">JJtjoe.>c�e iuw?::,?ee�uhu im'1tnm?cu [1-888-258-6029] 
C(TY: [11-831-796-1788]). E)�.UE')O')JJtjoe.>cmecc::>::n')lJU5n?U�')::)'uE)lJW'1">U 
c�ucen::::,?ufficiJ uen::,euuucc::,::.uk1QJJ ime.i im'1 tn�">� 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). n?uu5n">UCtD">UUcie�c::,e.>e'i"> i��">e.> io�. 

Mien 
LONGC HNYOUV JANGX LONGX QC: Beiv taux meih qiemx longc mienh tengx faan 
benx meih nyei waac nor douc waac daaih lorx taux [1-888-258-6029] 
(TTY: [1-831-796-1788]). Liouh lorx jauv-louc tengx aengx caux nzie gong bun taux 
ninh mbuo wuaaic fangx mienh, beiv taux longc benx nzangc-pokc bun hluo mbiutc 
aengx caux aamz mborqv benx domh sou se mbenc nzoih bun longc. Douc waac daaih 
lorx [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). Naaiv deix nzie weih gong-bou 
jauv-louc se benx wang-henh tengx mv zuqc cuotv nyaanh oc. 

� (Punjabi) 
� �= � ;!cl'§ lWl.fE 3"81" � 1-lte 6" � � 3T qT8" c@ [1-888-258-6029] 
{TTY: [1-831-796-1788]). � � 5a Hcl•fe3, l')G' �, � � i}B" l')G' M 
� � eH3•�t:I, � � -a?>I qT8" c@ [1-888-258-6029] (TTY: 
[1-831-796-1788]). 
fucl"�IB5-a?>I 
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PyccKMM (Russian} 
BHl/1MAHl/1E! Ecm,1 BaM Hy>KHa noMOl..l..\b Ha BaweM POP.HOM fl3b1Ke, 3BOHL4Te no HOMepy 
[1-888-258-6029] (nL4HL4fl TTY: [1-831-796-1788]). TaK>Ke npe,D,ocTasns:iioTcs:i cpe,D,CTBa L4 
ycnyrn P,ns:i nioP,eVI C orpaHW-leHHblML,1 BO3MO>KHOCTflML4, HanpL4Mep P,OKYMeHTbl 
KpynHblM WpL4Q)TOM L4nL4 WpL4Q)TOM 6pavins:i. 3BOHL4Te no HOMepy [1-888-258-6029] 
(nL4HL4fl TTY: [1-831-796-1788]). TaKL4e ycnyrL4 npe,D,ocTasns:iioTcs:i 6ecnnaTHO. 

Espanol (Spanish} 
ATENCl6N: si necesita ayuda en su idioma, llame al [1-888-258-6029] 
(TTY: [1-831-796-1788]). Tambien ofrecemos asistencia y servicios para personas con 
discapacidades, como documentos en braille y con letras grandes. Llame al 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). Estos servicios son gratuitos. 

Tagalog (Filipino} 
ATENSIYON: Kung kailangan mo ng tulong sa iyong wika, tumawag sa 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). Mayroon ding mga tulong at serbisyo para sa 
mga taong may kapansanan,tulad ng mga dokumento sa braille at malaking print. 
Tumawag sa [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). Libre ang mga serbisyong ito. 

n,H, 1111u (Thai) 
'i1.h·mvi111J: V11nF)ru.Gi'ehrn11A112Jtb t1 L VI�e1 LflU5l1'M-1"ll il'1F)nt. n1ru. 1'i vi1icwvrtiJ\ilV12J1 t1 LPl"ll 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]) u 
elff�1n1l u'1'W1illJhfA'J1lJti'JtlLVl�elLLPl:m,n11Gi1'1 '1 �1V111J1.,IAAPl\iliiA'J1lJ'Wn11 LtiU 
Liln �11Gl1'1 '1 \ii Lflue1n 'M-1L1J1PI Ef LLPI � Lil n �11\ilcwlJvf Gl'J ti Gl'J el m�1'1"llU1 GI tVI qj 
n1ru.1'i vi1i-wvrtiJ\ilV1lJ1tlLPl"ll [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]) 
1 

b.iiiFi1t"lf�1 t1�1V1i'1J1J,n11L VI �,ii 

YKpa"iHCbKa (Ukrainian} 
YBArA! flKl..l..\O BaM noTpi6Ha P,OnoMora BaWOIO pi,D,HOIO MOBOIO, TeneQ)OHYVITe Ha HOMep 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). nio,D,L4 3 o6Me>KeHL4ML,1 MO>KnL4BOCTflML,1 TaKO>K 
MO>KYTb CKOpL4CTaTL4Cfl P,OnOMi>KHL4ML,1 aaco6aML4 Ta nocnyraML4, HanpL4Kna,D,, OTpL4MaTL4 
,lJ,OKyMeHTL4, Ha,D,pyKoBaHi WpL4Q)TOM 6pavins:i Ta BenL4KL4M WpL4Q)TOM. TeneQ)OHYVITe Ha 
HOMep [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). LU nocnyrn 6eaKOWTOBHi. 

Tieng Viet (Vietnamese} 
CHU Y: N�u quy vi can trQ' giup bang ngon ngo, cua m1nh, vui long gc;>i s& 
[1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). Chung toi cung ho trQ' va cung cap cac djch v1,1 
danh cho ngLI'ai khuy�t t�t, nhU' tai li�u bang chO, n6i Braille va chO, kh6 16'n (chO, hoa). 
Vui long gc;>i s& [1-888-258-6029] (TTY: [1-831-796-1788]). Cac djch v1,1 nay d�u mi�n phL 
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AVISO DE NO DISCRIMINACIÓN 

La discriminación es ilegal. El Departamento de Salud Conductual del Condado de 
Monterey cumple con las leyes estatales y federales de derechos civiles. El 
Departamento de Salud Conductual del Condado de Monterey no discrimina, excluye 
a las personas ni las trata de manera diferente por motivos de sexo, raza, color, 
religión, ascendencia, origen nacional, identificación de grupo étnico, edad, 
discapacidad mental, discapacidad física, condición médica, información genética, 
estado civil, género, identidad de género u orientación sexual. 

El Departamento de Salud Conductual del Condado de Monterey proporciona: 

• Ayudas y servicios gratuitos para personas con discapacidades para 
ayudarles a comunicarse mejor, tales como: 

• Intérpretes calificados de lenguaje de señas 
• Información escrita en otros formatos (letra grande, braille, audio o 

formatos electrónicos accesibles) 

• Servicios lingüísticos gratuitos para personas cuya lengua materna no es el 
inglés, tales como: 

• Intérpretes cualificados 

• Información escrita en otros idiomas 

Si necesita estos servicios, comuníquese con el condado entre 8:00 AM - 5:00PM 
llamando a 1-888-258-6029. O, si no puede oír o hablar bien, por favor, llame al TTY: 
(831) 796-1788. Si lo solicita, este documento puede ponerse a su disposición en 
braille, letra grande, audio o formatos electrónicos accesibles. 

CÓMO PRESENTAR UN RECLAMO 

Si cree que El Departamento de Salud Conductual del Condado de Monterey no ha 
proporcionado estos servicios o ha discriminado ilegalmente de otra manera por 
motivos de sexo, raza, color, religión, ascendencia, origen nacional, identificación 
de grupo étnico, edad, discapacidad mental, discapacidad física, afección médica, 
información genética, estado civil, género, identidad de género u orientación 
sexual, puede presentar un reclamo ante El Departamento de Calidad de Salud 
Conductual del Condado de Monterey . Puede presentar un reclamo por teléfono, 
por escrito, en persona o electrónicamente: 

• Por teléfono: Comuníquese con El Departamento de Calidad de Salud 
Conductual del Condado de Monterey entre 8:00 AM - 5:00PM llamando 



a (831) 755-4545. O, si no puede oír o hablar bien, por favor, llame al 
TTY: (831) 796-1788. 

• Por escrito: Llene un formulario de queja o escriba una carta y envíela a: 

Monterey County Behavioral Health 
Quality Department 
1611 Bunker Hill Way, Suite 120 
Salinas, CA 93906 

• En persona: Visite el consultorio de su médico o El Departamento de 
Salud Conductual del Condado de Monterey y diga que desea 
presentar una queja. 

• Electrónicamente: Visite el sitio web de El Departamento de Salud Conductual 
del Condado de Monterey en Salud Conductual - Proceso de Resolución de 
Problemas| Condado de Monterey, CA 

OFICINA DE DERECHOS CIVILES - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA DE CALIFORNIA 

También puede presentar una queja de derechos civiles ante la Oficina de Derechos 
Civiles del Departamento de Servicios de Atención Médica de California por teléfono, 
por escrito o electrónicamente: 

• Por teléfono: Llame al 916-440-7370. Si no puede hablar o oír bien, llame al 
711 (California State Relay). 

• Por escrito: Llene un formulario de queja o envíe una carta a: 

Department of Health Care Services 
Office of Civil Rights 
P.O. Box 997413, MS 0009 
Sacramento, CA 95899-7413 

Las hojas de reclamos están disponibles en: 
https://www.dhcs.ca.gov/discrimination-grievance-procedures 

• Electrónicamente: Envíe un correo electrónico a CivilRights@dhcs.ca.gov. 

OFICINA DE DERECHOS CIVILES - DEPARTAMENTO DE SALUD Y SERVICIOS 
HUMANOS DE EE. UU. 

Si cree que ha sido discriminado por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, 

https://www.countyofmonterey.gov/government/departments-a-h/health/behavioral-health/behavioral-health/about-us/problem-resolution-process
https://www.countyofmonterey.gov/government/departments-a-h/health/behavioral-health/behavioral-health/about-us/problem-resolution-process
https://www.dhcs.ca.gov/discrimination-grievance-procedures
mailto:CivilRights@dhcs.ca.gov


discapacidad o sexo, también puede presentar una queja de derechos civiles ante la 
Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE. 
UU. por teléfono, por escrito o electrónicamente: 

• Por teléfono: Llame al 1-800-368-1019. Si no puede hablar o oír bien, llame al 
TTY/TDD 1-800-537-7697. 

• Por escrito: Llene un formulario de queja o envíe una carta a: 

U.S. Department of Health and Human Services 
200 Independence Avenue, SW 
Room 509F, HHH Building 
Washington, D.C. 20201 

• Las hojas de reclamaos están disponibles en 
http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html. 

• Electrónicamente: Visite el portal de quejas de la Oficina de Derechos Civiles 
en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf 

http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html
https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf
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